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Palabra:

Persona interviniente en el uso de un DESA

Propuesta de definición:

1. Están autorizados para el uso del DESA:

a)  Las  personas  que estén  en  posesión de  la  licenciatura de  Medicina y  Cirugía  o  grado de

Medicina, diplomatura de Enfermería o grado de Enfermería, o Formación Profesional de técnico

en Emergencias Sanitarias.

b) Las personas que hayan cursado titulaciones oficiales reconocidas en España cuyo programa

incluya formación en reanimación cardiopulmonar, soporte vital básico y uso del DESA, con un

contenido y duración que como mínimo se corresponda con el especificado en los programas de

formación.

c) Las personas de los estados miembros la Unión Europea que hayan realizado los cursos o

programas exigidos para ello en sus países, previa homologación por la unidad administrativa

con competencia en formación y docencia en materia de sanidad, si  se constatara que existe

equivalencia en contenido y duración con los programas de formación inicial y continuada para

el uso de DESA. La homologación tendrá una validez de dos años a contar desde la fecha de

realización del curso.

d)  Y  todas  aquellas  personas  que  hayan  superado  los  programas  de  formación  inicial  y

continuada para el uso de DESA.

2. De forma excepcional, en aquellos casos en los que no se encuentre presente ninguna persona

acreditada para el uso del DESA, cuando concurra la circunstancia y al objeto de aumentar las

posibilidades de supervivencia, podrá hacer uso del DESA, cualquier persona que se encuentre

presente en el lugar de la parada cardiaca y siempre que esté en comunicación con el Centro de

Información y Coordinación de Urgencias (CICU) a través del teléfono de emergencias 112
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Fuente:

Comunitat Valenciana. Decreto 159/2017, de 6 de  octubre, del Consell, por el que se regula la

instalación y uso de desfibriladores automáticos y semiautomáticos externos fuera del ámbito

sanitario, en la Comunitat Valenciana.  Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, de 16 d’octubre de

2017, núm. 8149, p.36381.
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